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A G U A R D O S  T O M A D O S  E H  l A S  S E S IO N E S  C E L E B IIA O A S

Incendios y daños en los montes.
Rogar al Sr. Ministro de Fomento se excite e! 

celo de las autoridades y vigilantes para que se cas­
tiguen los muchos daños que se cometen en los 
montes y se eviten los incendios, tan frecuentes en 
la época de los calores.

Comnnlcaciones de distinción y aprecio.
Acordado se dirijan á cuantos han cooperado ac­

tivamente en la celebración de la Fiestas del Arbol.

Gran Crnz del Mérito Agrícola.
Felicitar al Exemo. Sr. D. Benito del Campo, Go­

bernador civil de Granada, porque el Estado ha re­
compensado con dicha condecoración sus relevan­
tes méritos, como propagandista de la Fiesta de! 
Arbol.

O tra recompensa.
Se dió cuenta de que la Junta de la Fiesta del 

Arbol de Granada ha propuesto que se conceda 
una Encomienda del Mérito Agrícola al ingeniero 
D. José Almagro, que con tanto celo y entusiasmo 
ha secundado las iniciativas del Gobernador de Gra­
nada, para que se celebren esas fiestas en aquella 
provincia.

Liga Patrió tica de Defensa y Fomento de V era 
(Almería).

Dirigir un expresivo saludo á esta Asociación, 
que se ha adherido á la nuestra y aspira á propagar 
el arbolado é instaurar la Fiesta del Arbol en todo 
aquel partido judicial.

JUNTA DE CUENCA

Según nos comunica su activo Secretario D. En­
rique de las Cuevas, en la sesión celebrada el 2 6  de 
Mayo tomó importantísimos acuerdos.

Los señalados con ios números I al 4  se refieren 
á la Fiesta del Arbol allí celebrada y á los prepara­
tivos que se hacen para que no desmerezca la del 
próximo año; los 5 y 6  á la impresión del reglamen­
to, y copiamos íntegros los siguientes, ya que son 
de general interés y marcan el camino que debe 
seguirse por las demás Juntas para llenar debida­
mente la importante misión de que se hallan encar­
gadas.

7 . ° Disponer que se facilite á cada uno de los 
socios que forman esta Junta local, un ejemplar de 
dicho folleto y se les llame la atención sobre el 
apartado 7 .® de dicho Reglamento, que les marca el 
compromiso de «Denunciar directamente ante las 
Autoridades á los culpables de daños al arbolado, ó 
ponerlo en conocimiento de la Junta directiva para 
que lo haga en nombre de la Sociedad».

8 . “ Solicitar de la Diputación provincial que, en 
vista del desarrollo que va tomando en la provincia 
el fomento del arbolado, como lo prueban los nu­
merosos pedidos de árboles hechos por los pueblos 
á ios viveros de Obras públicas, acuerde la creación 
de un vivero provincial en esta capital, como sitio 
céntrico para facilitar árboles á los pueblos, remi­
tiéndole el adjunto presupuesto de la construcción 
y conservación de un vivero de una hectárea de 
superficie.

9 . ® Acordar en beneficio de los socios y hacerlo 
público para conocimiento de los interesados, que 
por la Tunta directiva de Cuenca ose contestarán las 
«consultas que los socios Amigos del Arbol, ya 
♦sean de la capital 6 de fuera de ella, dirijan al se- 
»ñor Presidente sobre conservación y repoblación 
»de montes y arbolado, cultivo de árboles frutales y
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• medios de curar sus entermedades, adquisición y 
>empIeo de abonos, semillas, plantas, plantones, 
-herramientas, útiles, aparatos y maquinaria elóc- 
ítrica, agrícola, industrial 6 hidráulica, ó cualquier 
-otro informe 6 dato que deseen conocer, informes 
»que serán completamente gratuitos, bastando para
• obtenerlos solicitarlos por escrito con todo detalle
• y claridad del Presidente de esta Junta local, y 
•cuando se trate de socios residentes fuera de esta 
«capital»,

......................................................................
11. Elevar al Excino. Ayuntamiento de esta ca­

pital una instancia, rogándole lo siguiente: i.° Que 
en los presupuestos sucesivos eleve á 5 0 0  pesetas, 
como otras veces, la cantidad destinada á la Fiesta 
del Arbol. 2 .° Que en los paseos de suelo pobre, 
donde las acacias se desarrollan muy mal, se vaya 
sustituyendo poco á poco esta especie por castaños 
de Indias, ailantos 6 moreras de la China, que se 
crían y desarrollan mejor. 3 .® Que para evitar los 
daños que se suelen causar á los árboles con las po­
das, se limiten éstas á ser verdaderas limpias, qui­
tando lo seco, lo desgajado, lo que está muerto 6 
próximo á morir. 4 .® Q'ue se coloquen alrededor de 
los árboles de los paseos cercos de ladrillo ó piedras 
para hacer un hoyo que facilite el riego y mantenga 
mullida su superficie, evitando sea pisada. 5 .® Que 
para la ilustración del público se coloque, tanto en 
ios árboles como en los arbustos que existen en los 
jardines públicos de esta ciudad, tarjetones en que 
figuren los nombres vulgares y científicos de cada 
especie; y 6 .® Que por la Alcaldía se publique un 
bando recomendando á los vecinos de esta culta ca­
pital el respeto al arbolado y la protección á los 
pájaros, fijando multas para castigar á los infracto­
res, y encargue á la Guardia municipal vigile asi­
duamente y  denuncie los daños que se cometan, ya 
sean por niños ó adultos, para que sean castigados 
sin contemplaciones de ningún género.

1 2 . Dirigir atento oficio á la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, robándole disponga se 
vayan sustituyendo poco á poco en las carreteras 
que atraviesan esta capital, las acacias, que tan mal 
resultado están dando debido á la pobreza del sue­
lo, por castaños de Indias, ailantos, moreras de la 
China ú otra especie que se desarrolle mejor y con 
más rapidez, rogando que en años sucesivos se haga 
á su debido tiempo la poda del arbolado de las ca­
rreteras, limitada á limpiarlo de ramillas secas, des­
gajadas, mueitas 6 próximas á morir, para evitar los 
daños que con las mal llamadas podas se causan, y 
que se vayan haciendo plantaciones á lo largo de 
las carreteras próximas á la capital, hasta poblarlas, 
y  se repongan anualmente las marras que se ob­
serven.

......................................................................
1 4 . Elevar al Sr. Gobernador civil de la provin­

cia una instancia rogándole dicte una circular reco­
mendando á los Alcaldes de los pueblos de la pro­
vincia la constitución de Juntas locales para la cele­

bración de la Fiesta del Árbol con arreglo á io dis­
puesto en el Real decreto de 1 1  de Marzo de 19 0 4  
y prohíban que los niños y adultos causen el menor 
daño á los árboles de los paseos y sitios públicos 
que pueda perjudicar su vida, belleza y desarrollo. 
Recordando á las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de la autoridad el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 1 9  de Septiembre de 18 9 6  
dictando reglas para la protección de las aves útiles, 
en la Real orden de 1 5  de Noviembre del mismo 
año aprobando el Catálogo de las insectívoras, en 
la ley de Caza de 1 6  de Mayo de 19 0 2  y reglamento 
para su ejecución de 3 de Julio de 1 9 0 3 , sobre todo 
en lo referente á la prohibición absoluta de cazar 
los pájaros insectívoros que cogidos en gran número 
con liga, reclamos 6 redes, se suelen vender frau­
dulentamente, la prohibición de cazar en los días 
de nieve, niebla ó de fortuna, y  en todo tiempo con 
hurón (que tiene mucha gente sin la necesaria li­
cencia) perchas, redes, etc., y  á la de coger 6 des­
truir nidos, pues son numerosos los que de perdiz 
y codorniz se destruyen en la provincia, y lo dis­
puesto en la ley de Pesca fluvial de 27 de Diciem­
bre de 19 0 7  y en el reglamento para su ejecución 
de 7 de Julio de 1 9 1 1 . que se infringe abiertamente 
en esta capital con el empleo de explosivos y artes 
prohibidos para la pesca y no respetando en ésta 
las épocas de veda; recomendando, por úUimo, efi­
cazmente á todos los dependientes de su autoridad 
que sean inexorables con los infractores de las cita­
das disposiciones oficiales.

1 5 . Dirigir una instancia al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento solicitando la creación en esta provin­
cia de un vivero para la Fiesta del árbol, toda vez 
que los once que hay actualmente establecidos en 
España, están en provincias muy distantes de ésta, y 
•son insuficientes para satisfacer los pedidos de plan­
tas que se les hacen, interesando de los represen­
tantes en Cortes por la provincia recomienden esta 
instancia.

1 6 . Rogar al Sr. Inspector provincial de prime­
ra enseñanza, dicte una circular á los maestros de 
la provincia recomendándoles inculquen en los ni­
ños el amor y respeto á los árboles, constituyan 
en los pueblos las Juntas locales para la celebración 
de la Fiesta del árbol que dispone el Real decreto 
de I I  de Marzo de 19 0 4 , y cumplan lo dispuesto 
en el art. 9 3  del Reglamento de 3 de Julio de 19 0 3  
para la ejecución de la Ley de caza de 1 6  de Mayo 
de 1 9 0 2 , poniendo en las escuelas dos cuadros en 
que se lean en caracteres claros los consejos del ar­
tículo 2 .® de la ley de 19  de Septiembre de 18 9 6  
sobre protección de las aves insectívoras.

1 7 . Acordar que la 8 .̂  sección de esta Junta en­
cargada de la Fiesta del Árbol, en unión del Presi­
dente y auxiliada por todos, se ocupe desde esta 
fecha en buscar sitio apropósito para celebrar el 
año próximo dicha fiesta y poder desarrollar la 
idea de construir poco á poco un parque de recreo 
y esparcimiento.
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l 8  á  2 2 ...........................................................................................
Cuenca, 2 6  de Mayo de 1 9 1 2 . — E l  S 6 0 'etario, 

E n r i q u e  d e  l a s  C u e v a s .

JUNTA DE VALENCIA
Por gestiones de su Directiva el Sr. (jobernador 

publicó en el Boletín 'o fic ia lía  circular que inserta­
mos á continuación, rogando á todos los consocios 
que gestionen la publicación de análogos documen­
tos en todas las provincias y que influyan para que 
las autoridades castiguen á los infractores. Sin duda 
nada hay más honroso para el ciudadano que coo­
perar á que la ley sea cumplida, ni nada más útil á 
la nación que introducir en las costumbres el respe­
to al árbol y al pájaro;

«Gobierno Civil de la provincia de Valencia.

C itc u la r.—En todas aquellas naciones que por 
su cultura marchan á la cabeza de la civilización, es 
donde más respeto se tiene á los pájaros, porque 
todas las clases sociales saben que las aves, espe­
cialmente las llamadas insectívoras, producen incal­
culables beneficios á la agricultura y al arbolado, 
destruyendo infinidad de mosquitos, orugas y otra 
multitud de insectos que atacan á las plantas y lle­
gan á veces á constituir verdaderas plagas, causan­
do enormes daños, precisamente donde el hombre, 
por su ignorancia ó su codicia, mató los pájaros, 
privando á la naturaleza de sus mejores protecto­
res.

Para que nuestra Nación no fuera una nota dis­
cordante, y para remediar y evitar ios males que se 
causan á la agricultura con la destrucción de los pá­
jaros, se publicó la Ley de diez y nueve de Sep­
tiembre de mil ochocientos noventa y seis, en la 
que se dictan reglas para la protección de los pája­
ros y se prohíbe la caza de los considerados como 
insectívoros; la Real orden de veinticinco de No­
viembre del mismo año aprobando el catálogo de 
las aves insectívoras cuya caza debe prohibirse siem­
pre y de otra que puede permitirse en épocas de­
terminadas, y, por último, el Convenio de veintinue­
ve de Junio de mil novecientos siete, celebrado en­
tre España y varias naciones de Europa para la pro­
tección de los pájaros útiles á la agricultura.

Aunque es deber de mi cargo velar por el cum­
plimiento de las leyes, este deber se acrecienta 
cuando se trata de aquellas como las mencionadas, 
de cuya observancia tantos beneficios puede repor­
tar la agricultura de esta provincia y el arbolado 
de ella, del cual tan necesitada se halla la Región, 
y como quiera que ha llegado á mi noticia que 
en los alrededores de esta ciudad y en la mayoría 
de ios pueblos de esta provincia se ven á menudo 
cazadores que se dedican á matar golondrinas, ven­
cejos y otras aves insectívoras, y que por todas par­
tes se ven otros que, á ciencia y paciencia de las 
Autoridades locales, con liga ó con reclamo y re­
des, apresan infinidad de pajarillos, sin que nadie 
les ponga obstáculo alguno, y que en Valencia

suelen venderse en los mercados grandes cantida­
des de aves insectívoras, especialmente de golon­
drinas, que se expenden desplumadas con objeto de 
ocultar la clase de aves que son y evitar por si aca­
so la denuncia y el castigo correspondiente, encar­
go, con especialidad á los Alcaldes, que castiguen 
con todo rigor, en cuanto á su autoridad incumbe, 
las infracciones que se cometan contra las leyes 
antes referidas, y á la Guardia civil y demás agen­
tes dependientes de mi autoridad el exacto cum­
plimiento de ellas y que impidan el transporte y la 
venta de pájaros desplumados; en la inteligencia de 
que castigaré con severidad á todos aquellos que 
tolerasen infracciones á las disposiciones repetidas, 

Valencia veinte de Mayo de mil novecientos do­
ce.- -El Gobernador, L u is  López G a r d a .

REPOBLACIONES
Un ejemplo digno de ser imitado.

Entre las varias instancias que han sido presen­
tadas acogiéndose á los beneficios que la ley de 
Montes de 2 4  de Junio de 19 0 8  concede á los repo­
bladores, he tenido ocasión de entender en una que 
revela cómo se va despertando la afición al arbola­
do entre los particulares y el gran partido que po­
drá obtener la causa forestal de tan acertada dispo­
sición oficial, si se dota de los medios necesarios 
para su amplia aplicación.

El caso á que me refiero no es precisamente de­
bido á esa ley, puesto que con anterioridad á ella 
se venía ocupando el interesado en repoblar la fin­
ca; pero ha servido seguramente para estimularle y 
«alentarle á seguir con entusiasmo sus trabajos de 
repoblación, convencido de que con ello, aparte del 
beneficio que personalmente le traiga el acogerse á 
la citada ley, proporcionará á la vez otro beneficio 
mucho mayor al interés general aumentando las 
masas arbóreas que tanto contribuyen á la equitati­
va distribución de las aguas, fomentando también 
la producción de maderas, que tanto va escasean­
do ya.

En la provincia de Málaga, término municipal de 
Mijas, lindando con el de Marbella, posee D. José 
Nageí y Disdier una finca rústica, llamada Calahon- 
cla, que adquirió hace doce años. Desde luego com­
prendió que aquellos terrenos quebrados reunían 
excelentes condiciones para el cultivo forestal y 
desde 19 0 2  empezó á repoblarlos con pino piñonero 
y negral, ya en rodales puros de cada especie, ya 
mezclados, siendo éstos precisamente los que mejor 
resultado le vienen dando.

Desde entonces y sin interrupción ha sembrado 
cada ano una extensión mayor 6 menor, sumando 
hoy unas 7 0  hectáreas, las que tiene convertidas en 
pinares, viéndose en ellos ejemplares muy notables 
con crecimientos anuales que pasan del metro y te-
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niendo algunos rodales excesiva espesura; cuenta 
además con otro rodal de 2 5 .OOO eucaliptos de las 
especies r o s t r a ta ,  r e s in í f e r a  y otras varias, que prue­
ban con los soberbios crecimientos alcanzados en 
sus tres primeros anos lo bien que se da este inte­
resante árbol australiano en la provincia de Málaga 
y el gran partido que podrá sacarse de él para do­
tar rápidamente de buena madera los mercados en 
que tanto va escaseando, como lo prueba los pre­
cios mayores que cada año alcanzan; hay, por últi­
mo, plantados además un millón de almendros, y 
con el alcornoque se han hecho algunas siembras 
para completar un rodal de esta especie, muy cla­
ro por cierto, que ya existía en la finca.

Esta constante labor repobladora, que desde hace 
diez años viene realizando en su predio de Calahon- 
da el Sr. Nagel, y que está dispuesto á seguir con 
io-ual entusiasmo hasta dejar cubiertas de arbolado 
las 6 0 0  hectáreas que tiene de cabida, bien merece 
que se la dé á conocer y que se vea la forma de 
premiarla debidamente, concediéndosele desde lue­
go todos los beneficios que la citada ley determina 
para estos casos, y si esto resulta demasiado dilato­
rio á causa de los trámites que para tener derecho 
á ellos fija el reglamento dictado para su aplicación, 
se le otorgue alguna distinción honorífica que sirva 
también de estímulo á los demás dueños de fincas 
colindantes que, alentados con el ejemplo del señor 
Nagel, han tratado de imitarle, pues tengo noticias 
de que los Sres. Ortega Gasset, Fernández Correa 
y  alguno otro, cuyo nombre no recuerdo, han soli­
citado piñones de la División hidrológico-forestal 
del Guadalquivir para realizar siembras, y hasta han 
visitado los trabajos que oficialmente se vienen eje­
cutando en Sierra Bermeja de Mijas por la sección 
facultativa dependiente de aquélla, con objeto de 
aprender la forma de llevarla á cabo, todo lo cual 
revela que el ejemplo ha caído en buenas manos, y 
que cuanto se haga por premiar al iniciador de tan 
interesantes trabajos servirá de poderoso estímulo á 
sus imitadores, lográndose que toda la extensa zona 
de terrenos que atraviesa la carretera provincial de 
Málaga á Cádiz y pronto cruzará el ferrocarril estra­
tégico que ha de unir los dos arsenales del Estado 
de Cartagena y Cádiz, terrenos que no son suscep­
tibles de ser dedicados al cultivo agrario, se vean 
cubiertos por extensos bosques que, no sólo prote­
gerán las indicadas vías contra los deprendimientos 
y acarreos que de estar desnudos podrían temerse, 
sino que con los variados productos forestales que 
aquellos montes han de proporcionar aumentará la 
riqueza pública de la región, proporcionando abun­
dante trabajo á los vecinos de los pueblos que la 
forman, que no necesitarán buscar en países extra­
ños el sustento y bienestar de su familia, que sobra­
damente encontrarán asegurado en su patria.

-\ n g e l  F. uf . C a s t r o .

Sevilla y Junio de 1 9 1 2 .

Silenciosa enseñanza.

(E S C R ITA  PA R A  I-A "S O C IE D A D  E S P A Ñ O LA  DE AM IOOS

DEL A r b o l .,)

El árbol es un admirable ejemplo 
de lo que debe ser el equilibrio 
entre el cuerpo, raigambre que nos ata 
hondamente á la tierra de que es hijo, 
y e! espíritu audaz, e! noble vástago 
que con savia de fe y de ciencia henchido, 
rompe la costra vil de la ignorancia, 
halla la luz hermosa, y atrevido, 
majestuoso se eleva hacia la altura 
buscando allí su ambiente y su destino. 
Aspiremos á ser como es el árbol: 
profundo y elevado á un tiempo mismo.

E m il i o  M u ñ o z  G a r c Ia .

LAS TURBIAS ROJAS DEL L020YA
El 24 de Mayo último dejó gratísimos recuerdos á 

los expedicionarios, que invitados por el distinguido ar­
quitecto D. José Luis Oriol y en su magnífico automó­
vil, fuimos transportados en dos horas á la presa del 
Pontón de la Oliva, admirando su construcción y la 
preciosa cascada que forman las aguas al verter por en­
cima del muro.

Bordeando en parte el embalse y luego el Lozoya, 
llegamos después á la presa de la Parra, y vadeado el 
río, nos hallamos en esos terrenos donde se formaban 
principalmente las turbias del Lozoya. Hace ocho años 
presentaban tal aspecto de aridez que hoy sólo pue­
de comprenderse al mirar los que rodean el monte y 
ver que apenas alguna mata oculta de vez en cuando el 
árido suelo. Además, el terreno estaba asurcado por 
profundos alcabenes, debidos á la erosión que producía 
cualquier lluvia, formando profundísimos asurcamien- 
tos que daban al paisaje un carácter desolado, digno de 
ser reproducido por el lápiz de Gustavo Doré para fi­
gurar entre sus paisajes del "Infierno en la Divina Co­
media,,. Aquello no se puede describir, habría que ver­
lo, y no digo hay que verlo porque ya las erosiones han 
perdido su aspecto terrorífico, gracias á los trabajos de 
corrección y repoblación del terreno emprendidos por 
el ingeniero D. Juan Angel de Madariaga en los últimos 
años.

Ya el suelo está cubierto de vegetación, ya las agudas 
aristas de las erosiones se van redondeando, ya los pá­
jaros y las flores animan y embellecen el paisaje, ya tas 
manchas de pinar apenas están interrumpidas y mues­
tran pinos de ocho años que tienen cuatro y cinco me­
tros de altura y 41 centímetros de circunferencia á la al­
tura del pecho, y los chopos elevan sus copas á 2 0  me­
tros, y se hacen aprovechamientos de mimbres donde 
no existía un solo sauce.

Admira que se haya improvisado cuanto allí se ve en 
tan poco tiempo y con poco dinero, en relación con las 
dificultades que hubo precisión de vencer, ya que todos 
los gastos de corrección y repoblación, con los de cons­
trucción de vías y edificios no pasaron en junto de 2 0 0
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pesetas por hectárea. Con ello, en aquella zona donde 
se formaban las turbias ya nada hay turbio, pues hasta 
el agua que desciende por las laderas después de un 
chaparrón baja clara como el cristal.

Complace recorrer el terreno con la mayor comodi­
dad por sendas admirablemente trazadas; los viveros 
son encantadores; los edificios severos y elegantes, aun­
que modestos, buscando la economía; la instalación para 
observaciones meteorológicas es completa; de modo que 
allí queda todo atendido; el suelo, el vuelo, las aguas, el 
cuerpo, el alma. Y hablo del cuerpo porque en la casa 
forestal supo el Sr. Madariaga saciar el voraz apetito de 
los expedicionarios con un excelente arroz, bien acom­
pañado por perdices, conejos y otros elementos foresta­
les... y no forestales. Y si del alma hablé es porque en 
aquel paraíso sin serpiente, tiene ella cuanto necesita 
para elevarse á las alturas.

No el Sr. Madariaga, sino el tiempo, que corría, nos 
arrojó de aquel sitio encantador, de donde salimos ad­
mirándole y deseando que las muestras que ha dado de 
lo que puede hacer la ciencia, unida á una firme volun­
tad y á una laboriosidad constante, sean imitados y ge­
neralizados; que si así fuera, España sería más bella, 
más admirada de ios extraños y más estimada de los 
propios.

Madrileños, si queréis pasar un buen día, si queréis 
aprender no poco y admirar mucho, si queréis sentir 
estímulos de regeneración, id á visitar la cuenca de ios 
arroyos Redubia y Robreciilo y los cerros de los Alca- 
benes, y no os pesará. Así os lo aconsejan los expedi­
cionarios D. José Luis Oriol, D. Santiago Olazábal, don 
Serafín Orueta y vuestro servidor,

E l  V ie j o  F o r e s t a l .

Esta benemérita Sociedad, fundada por Mr. Paul 
Descombes, hace ocho años, celebrará su octavo 
Congreso y realizará una excursión colectiva á sus 
campos de experiencias, del 2 1  de Julio al 5 de 
-Vgosto, para la que ha invitado á la Española de 
fos Amigos del Arbol, que será representada por el 
Ingeniero de Montes, D. Juan A. Pérez Urruti.

En su deseo de predicar por el hecho, tiene 
arrendadas 1 0  parcelas en diversos puntos del sud 
de Francia, que suman 6 .3 6 1 hectáreas, habiendo 
ensayado en ellas los resujtados de:

1. ° La supresión de la transhumancia de verano,
2 . " La de la transhumancia de invierno.
3 . “ La repoblación en terreno cerrado y libre de 

servidumbres.
4 . ° La reglamentación pastoral.
Su aspiración está cifrada en el lema de la A sso- 

‘ iatiou 'Salvar la tierra de la patria» y sostiene que 
la potencia creadora de la iniciativa colectiva no 
puede ponerse en duda desde que se ha visto que 
la Liga Naval Alemana ha hecho de una nación que 
tiene escasas costas, la segunda potencia marítima 
del mundo.

En los interesantes cuadros gráficos que publica, 
se ve el decrecimiento de la población montañesa

en los Pirineos; que los montes franceses ocupaban 
en 1 7 9 0  1 7  millones de hectáreas y en 19 0 6  nueve 
millones y medio, que las inundaciones del Sena 
van siendo más frecuentes desde 1 8 5 6 , y que en los 
Pirineos la superficie total de la zona montañosa es 
de 1 .2 7 6 .0 2 0  hectáreas y la realmente poblada de 
310.435-

Para dar una idea de cómo procede esa sociedad, 
diremos sólo que su 'territorio núm. I» de 2.0 0 0  
hectáreas, está situado en los términos municipales 
de Cuchan y Bazus-Aure, del Valle del Aure. Allí 
el pastoreo trashumante de 3.O O O  carneros y 10 0  
cabras había producido una decadencia pastoral, 
claramente revelada porque el precio del arriendo 
había descendido de 0 ,5 8  francos por cabeza á 0 ,3 0 .

Arrendó el derecho á la trashumancia esa Aso­
ciación para el quinquenio de 2 9  de Mayo de 1 9 0 4  

al deigual fecha de 1 9 0 9 .A S I  quedó elterrefioen es­
tado de mejora espontánea, sin estorbar el derecho 
de los usufructuarios, mediante un gasto de 3 ,6 2  

francos por hectárea, y al finalizar el contrato fué 
entregado gratuitamente el suelo así mejorado á 
¡os municipios propietarios, quienes continúan la 
mejora por su cuenta.

Estos municipios, que saldarían con déficit su.s 
presupuestos sino hubieran podida remplazar los 
1 .2 0 0  francos que la trashumancia rendía, la arren­
daron desde 1 9 1 0  para la introducción de I . 3 0 0  

carneros al precio de I . 4 5 0  francos, lo que supom- 
1 , 1 r francos por cabeza.

Gracias á esta disminución de ganado forastero, 
los pastos continúan mejorando, los municipios re­
ciben anualmente 2 5 0  francos más que antes,‘y los 
usuarios utilizan un aumento del valor de los pastos, 
que excede de 4 .0 0 0  francos anuales.

El producto del pastizal, calculando cada, cabeza 
boyal, caballar ó caprina por 1 0  lanares y tomando 
como precio del pastoreo de un carnero pertene­
ciente á los usuarios el pagado por el adjudicatario 
por cada una de sus reses, no era en 19 0 3  más que 
2 .9 4 0  francos, y hoy alcanza á 4 .9 4 8  francos. Ade­
más,como se calcula que cada cabeza lanar produce 
á su propietario 5 francos anuales, y como ahora el 
nuevo adjudicatario es francés y conduce ganados 
que invernaron en Francia, este beneficio asciende 
á 6 .5 0 0  francos, siendo el total aumento de riqueza 
anual 1 1 ,4 4 8  francos, con un coste total de 7 .2 5 0  
francos. Los municipios continúan sin gasto la me­
jora del terreno. jSe puede pedir mayor triunfo?

Las inundaciones y el papel
de las masas forestales.

No se olvidan las importantes inundaciones que arrui­
naron en Francia, al principio de 1.910, tantos pueblos y 
empobrecieron á tantos hombres.
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Casi todos los años ocasionan desgracias en muchas 
regiones de la vecina nación.

Una Comisión estudió las causas de las inundaciones 
que tantos estragos causó á París en dicho año, y propu­
so se efectuaran diversos trabajos de ingeniería, tasados 
en 2 2 2  millones de francos y otros de repoblación fores­
tal en 422 millones.

Esto recuerda que algunos opinan que la tala de mon­
tes no produce inundaciones, porque dicen no puede 
negarse que las regiones pobladas de masas forestales 
reciben más lluvia por la condensación de las nubes en 
contacto con la humedad exhalada por los árboles. Por 
tanto, ¿las talas no disminuirán la lluvia y dificultarán 
las inundaciones?

Las observaciones nos dicen que hay dos clases de 
lluvias:

1. --' Las debidas á nubes que se mueven en dirección 
rectilínea, son las normales, que depositan algunos mi­
límetros de agua por día y resultan beneficiosas porque 
caen en una extensa superficie y el cauce de los ríos con­
tiene sin dificultad el exceso de agua que no es detenida 
por la vegetación y el suelo.

2. » Las lluvias que proceden de tormentas ó de nu­
bes que tienen movimiento circular (ciclones), son lluvias 
diluviales que precipitan con frecuencia una capa de un 
cefttímetro por hora y algunas veces un decímetro en uii 
día (1). Son estas lluvias muy peligrosas, porque no pue­
de absorber la tierra la mayor parte del agua caída, que 
en poco tiempo afluye al río, cuyo cauce no bastad con­
tenerla.

De antiguo es sabido que los bosques disminuyen la 
velocidad de los vientos y diversas observaciones prue­
ban que los ciclones pierden velocidad cuando encuen­
tran una masa forestal en su camino, y rápidamente se 
extinguen. De esto se deduce que los montes debilitan 
los remolinos y una faja arbórea de algunos kilómetros 
de anchura basta para que desaparezcan ciclones y tor­
nados.

Por consiguiente, los montes son poderosos regulado­
res de los vientos y de las aguas. Si aumentan la frecuen­
cia de las lluvias beneficiosas, conservan la humedad en 
la superficie de la tierra, disminuyen la precipitación de 
las aguas torrenciales y amenguan las inundaciones por 
su capacidad de imbibición. Además, debilitan la fuerza 
de los vientos y extinguiendo los remolinosdificiiitan la 
precipitación de las lluvias diluviales.

Como consecuencia, la repoblación forestal de las re­
giones despobladas es absolutamente necesaria y ur- 
gente.

Así se entendió la cuestión en los Estados Unidos, 
donde el Sr. Oifford Pinchot ha creado nuevos é inmen­
sos montes para reemplazar á los que desaparecieron, y

(1) En U  iona iiiBdilettinea ísi»ni>la no es laro que lleguen á preclpitni 
cinco cenlfinrtros en una hora y cerco de veinte en un día.— (N - del T . )

excitó la iniciativa popular, gracias á la que se han reu­
nido ya diez millones de dolars para la repoblación fo­
restal del Estado de New York.

(Traducido de la Scienca Gazeto, esperantista.)

La Dendrofobia.

E l  Im parcial ha publicado un artículo con dicho ti­
tulo firmado por Cavia, en que refiriéndose á los que 
talan árboles exclama: "¡Y á esos vándalos no hay quien 
los tale!" Sin duda, daría buen resultado para que no 
se maltratase á los árboles, aplicar la pena del Talión 
asi modificada; "Pierna ó brazo por rama gruesa, un 
dedo por ramita, un diente por ramilla."

Recuerda que dijo Michelet: "Pero ¿cuándo vamos a 
proteger de verdad á los árboles?" Y añade: "Sin el 
hermano árbol ¿qué sería de la civilización y de la mis­
ma vida humana? El árbol es la mejor y más sana fuer­
za que ha puesto la Naturaleza á disposición del hom­
bre. "

"Costa se explicaba la dendroiatría. Lo que yo no me 
explico es el desprecio al árbol en un país donde vemos 
tanto abedul con faja concejil, tanto alcornoque encum­
brado en los altos puestos del Estado, y tantísimo ci­
ruelo recibiendo culto." . , . . .

Nosotros debemos protestar en nombre de la justicia, 
de que sean comparados los hombres inútiles con el 
productivo ciruelo, con el útilísimo abedul y con el va­
liente alcornoque, que proporciona al hombre fruto 
aprovechable, buena leña, excelente corcho y hojas para 
m̂ antillo, árbol que es la providencia de las regiories 
donde crece y de él puede decirse, como del cerdo, 
que no tiene desperdicio. ¿Pudiera quejarse el país si 
todos los que llevan faja defendieran el suelo de la 
patria como defiende el abedul la tierra que lo sus­
tenta si todos ios funcionarios fueran tan productivos 
como los ciruelos, si todos los que ocupan altos pues­
tos del Estado se contentaran jjara vivir con tan poco 
como se contenta el alcornoque, si no se doblegaran 
á las influencias como no se doblega á los vientos y 
en vez de arrancar tiras de piel á los contribuyentes les 
ofrecieran la suya jDropia, y al quedar desollados siguie­
ran trabajando incesantemente en beneficio del país?

En vez de ofender al arbolado con comparaciones 
injustas y odiosas, procuremos imitar los excelentes 
ejemplos que nos dá. R C S

V A R I OS
D estru cc ión  de la  l angos ta .

El Sr. Deresmes ha logrado la rápida extinción de 
esta plaga en Méjico y Argentina, inoculando á algunos 
individuos un bacilo que se transmite con la mayor fa­
cilidad, porque tales insectos acostumbian á devorar sus 
muertos. En ocho días desapareció la plaga en la Argén- 
lina, y en una experiencia hecha en un campo de 35 
hectáreas volaron los individuos enfermos y transporta-
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Lab ora to rios  paia eosayos  y  ia con ces iva  de uoa Escuela 
practica d e  Agricu ltu ra , G raoja , C am po d e  exp erim eotac ióa . 
EataciÓQ eoo lóg ica , Enseñanza de obreros  agríco las, y  cuan­
to  pueda con tribu ir á d ivu lga r los con oc im ien tos  y  ob ten e r 
el m ayor p rovech o  d e  lo s  p rodu ctos  de la tierra .

P rocu rar con el más g raod e  in terés  y  c e lo  e l agua n ece ­
saria ó  pos ib le  para saciar la sed  d e  nuestros cam pos, ase­
gu rando sus cosechas, lo  q u e  desterra ría  la estrecha m ise­
ria, cu b irrta  d e  andrajos, en q u e  v iv e  la población o b re ra .>

Ventajas que reportan los individuos pertenecientes
á la «Sociedad Española de los Amigos del Arbol’

1.“ Colaborar á la defensa y propagación del arbo­
lado agrícola y forestal de España, empresa altamente 
patriótica, contribuyendo así a engrandecer el país en 
riqueza y población, á la vez que á la cultura y morali­
dad del pueblo.

2.0 Reuniendo las fuerzas dispersas, la Asociación 
aumenta considerablemente la influencia de cada uno 
de sus individuos, que así disponen de la de los demás, 
para cumplir mejor sus deberes y defender sus dere­
chos.

3.0 Además det Bolet In de la Sociedad, vienen re­
cibiendo los asociados numerosos impresos de interés, 
que obtienen gratuitamente, con solo pedirlos.

4.0 Asistir con voz y voto á las reuniones de las Jun­
tas generales de la Corporación.

5.0 Pueden adquirir con rebaja del diez por ciento, 
las obras que figuran recomendadas.

6.0 Reciben noticias relativas á la adquisición de 
plantas y  semillas, con indicación de donde pueden 
proporcionárselas gratuitamente. Aunque hasta ahora, 
por falta de fondos, no ha sido posible organizar la sec­
ción de consultas, son muchas las que se vienen eva­
cuando por individuos competentes.

7.0 Conforme lo permita el desarrollo de la Socie­
dad, se establecerá el servicio de noticias, y el de adqui­
sición de máquinas, enseres, semillas y plantas, con gran 
economía.

FOLLETOS FORESTALES GRATUITOS

Repoblacio7ies f(jrestale$. — A lgunos consejos p r á c ­
ticos; 8 pág;ínas.

L a  repoblación de «toníes.--Peiisamienios; 8 p.
In fluencias d e l m onte; 1 2  p.
E l  m onte. su  aprovecham iento y  rep o b la ció n . — 

S u s  productos: 1 2  p.
A cción de  las C orporaciones ofic ia les, de  las S o ­

ciedades y  de  los p a rtic u la res  en la  repoblación fo ­
restal de EspnÜ a: 8  p.

Lig era  idea  de  los trabajos h idrológico - foresta­
les; 8 p.

A sociación de  árboles forestales á  ¡os cultivos a g r í­
colas de  la  reg ión  m editerránea; l 2 p.

L im p ia s, podas y  ta las.—Ideas generales; 4 p.
L a  F ie sta  del A rbo l; 16 p.
H im no ofic ia l de la  F ie sta  d el A rb o l. — Letra de 

M. Marinel-lo, música del Maestro Marracó (hijo); 4 p.
Pídanse por tarjeta postal A la Inspección de Repo­

blaciones Forestales y Piscieolas, Genova, 6, Madrid.

ADVERTENCIAS

Cambio de publicaciones.
Este Boletín  admite cambio con todas las revistas 

que se ocupen de ios asuntos comprendidos en el pro­
grama que aspira á realizar ia "Sociedad Española de 
los Amigos del Arbol".
Bibliografía.

Se dará cuenta en la sección bibliográfica de las pu­
blicaciones de que se reciban dos ejemplares en la Se­
cretaría de esta Sociedad, Fuencarral, 137, Madrid. 
Fiestas del Arbol, repoblaciones y daños.

Prestarán un buen servicio á la causa del Arbol, los 
señores socios que envíen á Secretaría artículos origi­
nales ó traducidos, de interés general, notas relativas á 
las repoblaciones de importancia que se efectúen y á las 
talas de arbolado y desastres consiguientes que se ob­
serven, lo que se publicará con el nombre del remiten­
te, pues la responsabilidad de los escritos que aparez­
can en este Boletín , es exclusivamente de sus autores. 
También se agradecerán las noticias relativas á las Fies­
tas del Arbol que se celebren, debiéndose consignar 
la fecha, provincia, término municipal, paraje y número 
de los árboles plantados ó de los hoyos sembrados.
Reproducción de artículos.

Se autoriza y aun se ruega la reproducción de lo pu­
blicado en este Boletín , con tal que no se olvide con­
signar el nombre del autor y la procedencia.
Cobro de cuotas.

Se ruega á los socios que no hayan hecho efectiva la 
cotización correspondiente al primer semestre del añu 
actual, se sirvan entregarla en esta Administración los 
días de trabajo, ó remitirla á la misma por giro postal 
ú otro medio cualquiera.

OBRAS RECOMENDADAS

Pueden adquirirse en la Adm inistración de este B o l s t í H, Fuen- 
carral, 137, Madrid, las oLru-j sinuicntes:

J . A . de Madarlaga, RiptblaeUa firtstsl. Uedlos de dar valor i  
eriales y  terrenos pobres, un vol. SO Ve x  13 cent. i88 p ig . 3 pesetas.

E l  mismo. Mentís y  T e r r in t is .  Explicación referente a la formación 
de torrentes y á los trabajos hidrológico-furestalos. Traducido del 
italiano, 339 páginas, 329 grabados, 8 )>eseCes.

A . A . de Armenteraa. A r l ll ls  y Mentís. Curiosidades artísticas 6 
históricas de los montes, con la explicación de las más beneficiosas 
influencias det arbolado y  de las más importantes nociones fores­
tales. 3 pesetas.

U . del Campo y  M. del Campo, Cartilla taristal. 80 páginas, 0,25 
pesetas

U  Flisia dal Arbsl. - Compilación de datos, antecedentes y  prácti­
cas para su celebración, por nu entusiasta del A rbol. León. Im pren­
ta de D. Bom ánSuera Pinto, á quien pueden hacerse los pedidos. 
84 páginas, 0,50 pesetas,

Papel de cartas, tamaño comercia!, timbrado con 
el sello de la "Sociedad de los Amigos del Arbol», 
100 hojas, 3 pesetas.—500,12,50 ídem.

Idem, añadiendo el nombre v dirección del so­
cio, 100 hojas, 4 pesetas.—500 17,50 ideni.

Diríjanse los pedidos á la Imprenta Alemana, 
Fuencarral, 137, Madrid.

imprenta Alemana. -  Fuencarral, 137 -  Madrid
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